
Competencia , decepcionada
con la

nuevaLey Omnibus
El organismosigueencontrandopegasal proyectodel
Gobierno

,

sobretodoen lo referente a colegiosprofesionales

AlmudenaVigil
MADRID .LaComisiónNacionalde la

Competencia (

CNC
)

emitióayerun
informeen el quevuelvea sacarlos
colores al Gobiernoconrespecto a

la transposiciónde la Directivade
Servicios al Derechoespañol.

El órganogarantede la libre
competenciaanalizaen el texto la

recienteaprobaciónenConsejode
MinistrosdelProyectodeLey
?mnibus

,

alertandode "

la posibilidad
dequelasreformasestructurales
asociadas a la transposición de la

DirectivadeServiciosquedenen
entredicho "

.

Lapeorpartese la llevanlos
colegiosprofesionalesque , según el

informe
,

sonprotagonistas deun
"

pasoatrás " en la regulación . La
entidadreguladorave " muy
significativoque,

enmateriade
colegiaciónobligatoria ,

nosehayan
determinadodemaneratasadalos
supuestosenlosqueéstaprocede ,

dejando la puertaabierta a la

consolidacióndelactualmarco
reguladordecolegios ,

tantoen el plano
estatalcomoen el autonómico "

.

Casoomiso a la CNC
LaCNCsequejadenohabersido
escuchada . El informecriticaque
noseaceptarasuobservación en la

queinstaba a quesederogaran
explícitamente lasnormascolegiales
relacionadasconvisados

,

publicidad
, incompatibilidades ,

restricciones territoriales
, obligacionesde

ejercicioenexclusiva
y

baremosde
honorarios.

Tambiénavisadequelos
avancesen la DirectivadeServiciosse
puedenvertruncadosporotras
modificaciones legalesparalelas . Este
pareceser el casode la regulación
sobreincompatibilidadentrepro

De la Vega
y

Salgado ,

tras el Consejoqueaprobó la Ley?mnibus . RocíoMON fOYA

curadores
y abogados . Así

,

muestra
que la Ley?nimbusestableceque
lasincompatibilidadessólopueden
establecersepornormaderangode
ley. Y explicaque , puestoque la

incompatibilidadentreprocuradores
y abogadosseestableceenun
reglamento ,

debíaentenderse
automáticamente derogada . Sin
embargo ,

lo quecreeCompetencia que
sucederáesqueesa
incompatibilidadseestableceráporley,

a través
deunaenmiendaen el Proyectode
LeydeNuevaOficinaJudicial

, que
seencuentraactualmenteen
tramitaciónparlamentaria.

LaCNCaseguraserconsciente
delasfuertespresionespara
mantenersituacionesdeprivilegio ,

pero
, precisamente poreso

,

considera precisomantenerunapostura
firme

y explicarclaramente los
beneficiosdeunacorrectaaplicación
de la Directiva .

" Esuna
oportunidad únicaparamejorarnuestro
entornoeconómico a travésdeuna
regulaciónmodernaqueelimine
restriccionesinnecesarias a la

actividadeconómicaqueperjudican a

losoperadoreseconómicos
, pero ,

sobretodo
,

a losconsumidores "

,

señala el informehechopúblicoayer.
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